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02 AGO 2007 
1.0 Propósito 

TC.)RIZO 
1.1 Establecer políticas, normas y procedimientos para implemenfér acciones de colaboración 

entre áreas de la Secretaría de Salud y con Organismos públicbs 
objetivos de la APBP. 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno.- El procedimiento se aplica a la Dirección de Vinculación Social, Filantropía y 
Evaluación del Impacto de la Dirección General de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública. 

2.2 A nivel externo.- Se aplica a diversas áreas de la Secretaría de Salud y a Organismos 
públicos y privados que deseen o requieran establecer proyectos y/o convenios con la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 

3.0 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos 

3.1 El titular de la Dirección General de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública debe presentar anualmente al Consejo Interno para su aprobación, el Programa 
Anual de Vinculación Social y Acciones de Filantropía que fue propuesto previamente por la 
Dirección de Vinculación Social y Acciones de Filantropía, elaborado por el Departamento de 
Programas Especiales y supervisado por la Subdirección de Programas Especiales y 
Vinculación Social, y que incluye los Proyectos y Convenios para implementar acciones de 
colaboración entre áreas de la Secretaría de Salud y con Organismos públicos y privados en 
apego a los objetivos de la APBP. 

3.2 La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública con fundamento en Convenios 
de Colaboración o a través de Programas o Proyectos implementa acciones de colaboración 
que permitan promover y difundir los objetivos de la APBP. 

3.3 En apego y con base al Programa Nacional de Salud 2001 -2006, se seleccionan las 
acciones que vayan encaminadas a las prioridades y objetivos del APBP. 

3.4 Los documentos de propuesta o solicitud de colaboración, se recibirán en el área de control 
de gestión de la Dirección General y se turnarán a la Dirección de Vinculación Social, 
Filantropía y Evaluación del Impacto, que a su vez turnará a la Subdirección de Programas 
Especiales y Vinculación Social para que su Departamento de Programas Especiales les de 
el trámite correspondiente. 

CONTROL DE EMISIÓN 	 / 
Elaboró : Revisó : Autori ó: ,,--------*- 

Nombre Lic. Ma.A. Colette Soto 	ballero Lic. Maria Elena del Valle Flores Dr. 	uis I. Soló 	1- • Flores 
Firma 

1 	
r 

,011.. rYite 	al.. 
Fecha 5-04-07 15-04-07 ' 	15-04-07 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

ui Admiristrauón rill 

Ei  A P.r.r,:d:,'1„,,, 

Código: 
DVSFEI - SPEVS Dirección de Vinculación Social, Filantropía y Evaluación 

del Impacto 

14.- Procedimiento para la Vinculación con Áreas Internas de la 
Secretaría de Salud y Organismos Públicas y Privados 

Rev. O 

Página 3 de 10 

4.0- Descripción del Procedimiento: 
Secuencia de 

Etapas 
Actividad Responsable 

1.0 Recepción de 
Propuesta. 

1.1 	Recibe de la Unidad Administrativa oficio 
y documentación de las diversas áreas de 
la Secretaría de Salud y/o de Organismos 
públicos y privados en el que propongan 
establecer proyectos y/o convenios con la 
Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública para la 
implementación de una Acción en apego 
a los objetivos de la APBP. Turna a la 
Dirección de Vinculación Social, 
Filantropía y Evaluación del Impacto. 

• Oficio 

Dirección General 
...v — 

DIRECC\1;..0I 
S E 

pozbeg),Luo 	
1  

D: lp,z,,1bu,<  Tb,1.«,?:,T17  0:1:1°,,(:.0:121,1,10 0: 7101.5.  All 4R0110  
t 

_.-- ,-:---_----------------' —_---... 

2.0 Recepción de 
Propuesta. 

2.1 	Recibe de la Dirección General oficio y 
documentos y turna a la Subdirección de 
Programas Especiales y Vinculación 
Social para su análisis. 

• Oficio 

Dirección de Vinculación Social, 
Filantropía y Evaluación del 
Impacto 

3.0 Recepción de 
Propuesta. 

3.1 Recibe de la Dirección de Vinculación 
Social, Filantropía y Evaluación del 
Impacto oficio de propuesta y lo turna al 

Departamento de Vinculación Social. 

Oficio 

Subdirección 	de 	Programas 
Especiales y Vinculación Social 

4.0 Revisión, 
análisis de la 
propuesta y 
Elaboración de 
oficio. 

4.1 Recibe, revisa y analiza para 	determinar 
si procede la propuesta. 

¿Procede? 

No: Solicita mediante oficio a la Unidad 
Administrativa, los documentos faltantes 

Regresa a la actividad 1.1 

SI: Elabora oficio para Dirección Jurídica y de 
Patrimonio Inmobiliario y Convenio a 
celebrarse con áreas de la Secretaría de 

Departamento de Vinculación 

7---  
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Secuencia de 
Etapas  

5.0 Revisión de 
Oficio Y 
Convenio 

6.0 	Firma 	del 
Oficio y 
Convenio 

7.0 Despacho del 
oficio y 
Convenio 

Actividad 

Salud y/o de Organismos públicos y 
privados que proponen acción, turnándolo 
para 	revisión a la Subdirección de 
Programas Especiales y 	Vinculación 
Social. 

• Oficio 
• Convenio 

5.1 Recibe oficio y convenio, lo revisa, 
rubrica y turna para firma y aprobación 
de la Dirección de Vinculación Social, 
Filantropía y Evaluación del Impacto. 

• Oficio 
• Convenio 

6.1 Recibe oficio firma y envía Convenio para 
su trámite a la Subdirección de 
Programas Especiales y Vinculación 
Social 

• Oficio 
• Convenio 

7.1 Recibe oficio firmado y despacha 
Convenio para el Vo.Bo. de la Dirección 
Jurídica y de Patrimonio Inmobiliario. 

119Spoyisjble.,.,. 	_ 

1— 	SECRETARIA  DÉ SALUD 
D.. 

DIRECCION DE DISEÑO V DESARROLL 
ORGANIZACIONAL 

02 AGO 2007 
AuToRao 

Subdirección de Programas 
Especiales y Vinculación Social 

Dirección de Vinculación Social, 
Filantropía y Evaluación del 
Impacto 

Subdirección de Programas 
Especiales y Vinculación Social 

8.0 Revisión del 
Convenio 

• Oficio 
• Convenio 

8.1 Recibe Convenio, lo revisa y determina 
su procedencia. 

¿Procede? 

Dirección 	Jurídica 	y 	de 
Patrimonio Inmobiliario 

No: Devuelve con oficio a la Dirección de 
Vinculación Social, Filantropía y Evaluación 
del Impacto 

Regresa a la actividad 4 
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Secuencias de 
Etapas 

Actividad IN 	é- 	.011.01/1U. 
, 	, 

DIRFccow c, 	' 	- , _ 	,,,v,799, 1 o 
Si: 	Emite opinión favorable y devuelve con 
oficio a la 	Dirección de Vinculación Social, 
Filantropía y Evaluación del Impacto. 

• Convenio 

., 	' 
! 02 AGO 2007 ] 

	

AUTORIZO 	-1. 
9.0 Recepción de 

Oficio y 
Convenio con 
opinión 
favorable 

9.1 Recibe Convenio con Vo.Bo. y Oficio con 
opinión favorable. 

9.2 Elabora oficio de respuesta y presenta en 
acuerdo para firma. 

• Oficio de Respuesta 
• Convenio 

Dirección de Vinculación So• ial, ____________ 
i an ro. . 	1 	 del 

Impacto 

10.0 	Firma del 
Convenio y 
oficio 

10.1 Recibe, revisa y firma Convenio y oficio, 
devolviéndolo 	a 	la 	Dirección 	de 
Vinculación 	Social, 	Filantropía 	y 
Evaluación del Impacto. 

• Oficio de respuesta 
• Convenio 

Dirección General 

11.0 Recepción 
de Convenio y 
oficio firmados 

	

11.1 	Recibe firmado el Convenio y oficio, y 
entrega 	a 	la 	Subdirección 	de 
Programas 	Especiales 	y 	Vinculación 
Social. 

• Oficio de Respuesta 
• Convenio 

Dirección de Vinculación Social, 
Filantropía y Evaluación del 
Impacto 

12.0 Recepción y 
envío de 
Convenio 

	

12.1 	Recibe Oficio de Respuesta y turna para 
su 	trámite 	con 	el 	Convenio 	para 
recabar 	firma 	del 	organismo 	que 
propuso el proyecto, y conserva copia 
del expediente. 

• Oficio de Respuesta 
• Convenio 

Subdirección 	de 	Programas 
Especiales y Vinculación Social 

13.0 	Tramitación 
de 	Oficio 	y 
Convenio 

13.1 	Recibe Oficio de respuesta y tramita. 
Recibe copia de Convenio y archiva, y 
elabora las normas para la aplicación 
del Convenio, y turna para su revisión 

Departamento de Vinculación 

■ 
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Secuencias de 
Etapas 

Actividad Responsable 

• Oficio de Respuesta 
• Convenio 
• Normas 

14.0 Revisión de 
Normas 

14.1 Recibe Normas para el Convenio, las 
revisa y turna para su aprobación a Dirección 
de Vinculación Social, Filantropía y 
Evaluación del Impacto. 

• Normas 

Subdirección 	de 	Programas 
Especiales y Vinculación Social 

15.0 Revisión y 
análisis de 
Normas 

15.1 Recibe Normas y analiza si se aprueba. 

¿Procede? 

No: Devuelve a la Subdirección de Programas 
Especiales y Vinculación Social 

Regresa a la actividad 13 I Si: 	Aprueba y devuelve para su aplicación t 
seguimiento 	a 	la 	Subdirección 	dl 
Programas 	Especiales 	y 	Vinculacióh 
Social. 

• Normas 

Dirección de Vinculación Social, 
Filantropía y Evaluación del 
Impacto 

__________ 
S ECRITAWDITÁLLID — DGPOP 

DIRECCION DE DiSEÑO Y DESARROLL 
op:;IAINIPAnoN 'I 

L02 AGO 20077 
AUTORIZO ,,,,1 

,i 
. 	______ 

16.0 Recepción 
de Normas 
aprobadas 

	

16.1 	Recibe 	Normas 	aprobadas 	de 	la 
Dirección de Vinculación Social, Filantropía y 
Evaluación del Impacto para su aplicación y 
turna al Departamento de Vinculación Social 
para su seguimiento. 

• Normas 

Subdirección 	de 	Programas 
Especiales y Vinculación Social 

17.0 Recepción y 
seguimiento a 
la aplicación 
de Normas 

17.1 Recibe Normas para dar seguimiento al 
Convenio establecido. 

• Normas 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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D .0 uiagrama ae 1-lujo 

Dirección General 
Dirección de Vinculación Social, 

Filantropía y Evaluación del 
Impacto 

Subdirección de Programas 
Especiales y Vinculación Social Departamento de Vinculación Dirección Jurídica y de Patrimonio 

Inmobiliario 

2 3 4 

INICIA 

1 

Recepción de 
propuesta 

Recepción de 
propuesta 

Recepción de 	.-_____0, 
propuesta 

Reviálisis 
de la 

sión, 
 prop
an
uesta y 

elaboración de 
oficio 

Oficio 	_____...-------, Ofi o L_Oficio_______-- 	-- ._______ 

10 

6 5 

C̀onvenio Convenio 

NO 

-- 
SEt...K 	IA1. :i 	-,...L'ALUD--  

SI 	 DGOOP 

L 0 • IRECC! L'N F.? 	131,5;.-7:ÑO Y DESARR .  
-, , ,,,Inu-11.A■ 

Solicita por oficio 
documentos 

faltantes a la U. 
Administrativa 

LO 2 AGO 2007 
AUTORIZO 	.70 

Firma del oficio y 
convenio 

Revisión de oficio 
y convenio 

—ftabvia 	 .... 	y 
convenio para turnar a 
revisión a la Dirección 

Jurídica y de Patrimonio 
4- from° 

Oficio ,--- 

Convenio 

tOficio ______- 	-, 

Convenio 

___[12fildáilarib~.15 

-._._ 	---- --______/-------- 

8 7 

Despacho del Revisión del 

9 

oficio y convenio convenio 

SI 

LOfi= 	, 

Convenio 

L.Convenio 	-___.. 

NO 

Devuelve con oficio a la 
Dirección de Vinculación 

Social, Filantropía y 
Evaluación del Impacto 

-4- 
Firma del convenio y 

oficio .41 
Recepción de oficio y 
convenio con opinión 

favorable 
*o/- 

Emite opinión favorab le  l 
y devuelve con oficio a 

la DVSFEI - 

Dficio de respuesta 
__,....---- 

..onvenici - 
------. 
------- 

Dficio de respuesta 

	

_.....---- 	------ 
Conven io 	- 	---.. 

11 

Recepción de 
convenio y oficio 

firmados 

Dficio de respuesta 
___.----- 	----- 

tCánvenic,--------.., 
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Dirección General 
Dirección de Vinculación Social, 

Filantropía y Evaluación del 
Impacto 

Subdirección de Programas 
Especiales y Vinculación Social Departamento de Vinculación Dirección Jurídica y de Pabimonio 

Inmobiliario 

15 

13 

S'F',--- 	.— 
. 	.. ' ' '''' i li:I71'.»'''''-''' ' DE SALub 

l oN o rpGPOp 
, 	.... uíser,.., 

, 	"11) Y tiEsAR , TArr,-„., 
----s.'.-1,uivAL ,...,„.,,, 

02 Ann V V 2007 
.,.......,.., 

AUTOR '-'-''". e0 

. 	- 	....- 	... 

12 

Recepción y envío de Tramitación de oficio 
convenio y convenio 

Dficio de respuesta  

-'"--- C°1-------Ivik_i-'-'--- 

Dficio de respuesta 
-----, 

Corlic,>.---------- 

Normas --1 14 ----- 	------ 

Revisión y análisis 
de normas Revisión de nor-mas 

DIREC 

17 

',Normas Normas 
---_,_ 	_------- -------, 

16 

_____ 

NO SI 

Devuelve a la 
Subdirección de 

Programas Especiales y Vinculación Social 

Aprueba y devuelve 
para aplicación y 
seguimiento a la 

SPEVS 

Recepción de 
normas aprobadas 

Recepción y 
seguimiento a la 

aplicación de normas 

Normas ________—____„. Normas -...... 	„-------■ 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

DOCUMENTOS  CÓDIGO (cuando aplique) 
Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la SS  APBP-VSFEI-MP-01 

Manual de Organización Específico de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública. 

APBP- VSFEI -MP-02 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud APBP- VSFEI -MP-03 

Programa Anual de la Dirección de Vinculación Social, Filantropía 
y Evaluación del Impacto APBP- VSFEI -MP-05 

Manual de Organización General de la Secretaría de Salud APBP- VSFEI -MP-06 

Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las 
Unidades administrativas de la Secretaría de Salud 

__ 

APBP- VSFEI -MP-07 

Ley Federal de Fomento a las actividades realizadas por lbs 
Organizaciones de la Sociedad Civil DGPNPBP- VSFEL-t\MP-08 

IDIREcciomol.7117,..):1ARRou.k.) 

7.0 REGISTROS 02 AGo 2007i _ 	‘ ,A.0 1 ,....,nai... 	",,.. 
Registro 
	  Conservación 

Tiempo de Respon 	ble de 
Conserv rlo __7«jdentificación  

Código de Reistro o 
única 	 Convenio 5 años Departamenkidl 

Vinculación 
SPEVS-017 

Normas 5 años Departamento de 
Vinculación 

SPEVS-018 

8.0 Glosario 

8.1 Análisis.- Examen detallado de los hechos para conocer sus elementos constitutivos, sus 
características representativas así como sus interrelaciones y la relación de cada elemento con el 
todo. 

8.2 Áreas de la Secretaría de Salud.- son organismos que conforman e integran el total de la 
Secretaría de Salud. 



10. 0 Anexos: 

10.1 Convenio (SPEVS-017) 

10.2 Normas (SPEVS-012) 

SECIZIARIA DE SALUD 
DGPOP 

DIRECCION DISEÑO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL . 	„ 

0 2 AGO 2007 
AUTORIZO 
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8.3 Convenio.- Documento legal en que se hacen constar los términos y condiciones a que deben 
sujetarse la Dirección General de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública y el 
organismo que propone el proyecto. 

8.4 Norma.- Ordenamiento imperativo y específico de acción que persigue un fin determinado, 
con la característica de ser rígido en su aplicación. 

8.5 Organismo Público.- entidad del Estado y de sus instituciones que se ocupa de funciones 
referentes a la salud. 

8.6 Organismo Privado.- entidad de propiedad o actividad no estatal que se ocupa de funciones 
referentes a la salud. 

8.7 Proyecto.- Estudio sustentado para llevar a cabo un plan, especificando el fin que persigue, 
fundamentos que permiten su viabilidad, recursos con los que se pretende realizar, período, lugar 
y personal involucrado en su ejecución. 

9.0 Cambios en esta versión 

Numero de Revisión  Fecha de la actualización Descripción del Cambio 
N/A N/A N/A 
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